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NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 
con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 
septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 20 de diciembre 
de 2021 ha procedido a la calificación de la documentación aportada por el licitador que han 
presentado la mejor oferta para los lotes 1, 3 y 6 en el procedimiento abierto denominado 
“Suministro de equipamiento industrial de cocina para diversos centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (6 lotes)" y ha adoptado el siguiente acuerdo en 
relación al lote 6. 

En virtud del acuerdo de la mesa de contratación, en su reunión de 13 de diciembre de 2021, 
se procedió a requerir a la empresa MP DICLESA S.L. para los lotes 1 y 6, la 
ampliación/aclaración de la documentación especificada en la cláusula 15 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares.  
 
Examinada y calificada por la mesa de contratación la documentación aportada, no se 
encuentra acreditada la solvencia técnica del lote 6 por lo siguiente: 
 

Lote 6: 
 

ü Partida 16 “Brazo triturador-robot”: En el pliego de prescripciones técnicas (PPT) se pide 
“3. Capacidad de la marmita aprox. 300 litros”. La empresa oferta “Características 
aproximadas, en nuestros proveedores no tenemos nada más similar. La que tenemos 
es hasta 100 litros”. 
No se puede considerar aproximado de 300 litros para la capacidad del robot para la 
marmita la oferta de 100 litros. Es un 66% más pequeña. 
 

ü Partida 19 “Módulo de secado”: En el PPT se pide “1. Una zona de secado por aire 
caliente, consiguiendo una temperatura controlada en todo momento de aprox 55-60ºC 
en la parte final con un caudal de aire en cada uno de los secados de aprox 990 m3/h. 
2. Con una potencia total de aprox. 9 Kw.” La empresa oferta “Como en la partida 18, no 
se solicitan módulo de secado en ningún túnel, la partida 19 se nos ha pasado y no está 
presupuestada. 
Al no estar presupuestado es por lo que se considera que esta partida no cumple con 
las características técnicas del PPT. 
 

 
 
En virtud de cuanto antecede, la mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 
Social, ACUERDA: 
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Considerar que MP DICLESA, S.L. en cumplimiento del artículo 150.2 de la LCSP, ha retirado 
su oferta al lote 6, al no acreditar adecuadamente las características técnicas de la partida 
especificada anteriormente. 

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, 
ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos 
plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 
notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya 
publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

 

En Madrid, a la fecha de firma,  

 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 
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